Inmigración: ¿estamos preparados?

La cuestión migratoria ha trastocado la agenda política de todos los estados: ¿cómo afecta a la economía de los países desarrollados?, ¿se trata de un colectivo integrado?, ¿cuáles son sus derechos y deberes?, ¿la educación asegura la convivencia pacífica?
Diariamente, los medios de comunicación nos recuerdan que la inmigración no es un hecho lejano, sino una realidad que vive ‘en la casa de al lado’. “En 2005, 640.000 inmigrantes se asentaron aquí, lo que supone casi un tercio de aquellos que decidieron residir en la UE”, explica Juan José Pons, profesor del departamento de Geografía. A pesar de las cifras, aclara que nos encontramos lejos de las cuotas que poseen enclaves como Luxemburgo, con un 38,6% de inmigrantes. 

Ajuste a la demanda laboral del momento

Desde el vértice económico, Elvira Martínez- Chacón, subdirectora del Centro de Estudios Europeos, ha observado que las aportaciones de este grupo conllevan una contrapartida: “Han permitido una mayor tasa de actividad y de empleo, han aumentado los fondos de la Seguridad Social y la recaudación del IRPF, pero ha descendido la productividad y la economía sumergida está en auge”. Considera que su llegada debe ajustarse, en volumen y cualificación, “a la demanda laboral del momento”. 

Sin embargo, controlar el flujo migratorio no resulta nada sencillo. José Justo Megías, asegura que la repatriación, aún con todas las medidas legales, “trae consigo grandes dificultades. El pasado verano, cuando se intentó forzar la utilización de esta ‘herramienta’, asistimos a la escena dantesca de inmigrantes abandonados por el gobierno de Marruecos en medio del desierto del Sahara”.

Derechos y deberes
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Respecto a las regularizaciones, el profesor Megías considera que, aunque deseables, no deben hacerse a cualquier precio: “Emigrar no es un derecho, sino un privilegio. No se trata de asilo político, por eso se ha criticado la permisividad de España”. Para el experto, el efecto llamada “no es parte del problema, sino el problema”. Y la propuesta de reconocer el derecho a voto de estos ciudadanos en las elecciones municipales “sólo afectará a un porcentaje mínimo”. 

Precisamente, la incorporación de los expatriados a la tierra de acogida se ha convertido en protagonista de muchas tertulias. Para el sociólogo Alejandro Navas, la situación depende en gran medida del lugar de origen: “Sudamericanos o europeos del este, con quienes compartimos historia, religión, valores e incluso idioma, se adaptan con más facilidad que magrebíes”.

	Educar para la integración
La educación constituye, para muchos, el cauce natural de la integración social de los inmigrantes. Desde el departamento de Educación de la Universidad, Andrés Jiménez Abad propone cuatro principios que las instituciones competentes deberían incluir en su Plan de Atención a la Diversidad: cultivar actitudes positivas, facilitar la cooperación entre alumnos de distintas culturas, fomentar la igualdad de oportunidades y comprometer a la comunidad educativa en estos objetivos. 

En la práctica, insiste en el reparto equitativo de recursos en los ámbitos estatal, autonómico o local, “para asegurar la formación permanente del profesorado, además de la implicación de las familias y clases agrupadas según la situación de cada estudiante”.


